
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil catorce (2014) 

 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2013 00402 00 

ACCIÓN: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:  JUAN CAMILO TAMAYO VILLA Y OTROS 

DEMANDADO:  NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO 

NACIONAL 

ASUNTO: Requiere partes – resuelve solicitud  

 
 

En atención a la solicitud allegada a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados 

Administrativos de Medellín el pasado 8 de septiembre del año en curso por parte de 

la Universidad CES, se requiere a la partes a efectos de que procedan a suministrar 

las copias necesarias para facilitar la realización de la prueba pericial decretada. 

 

Por otra parte, en relación a la solicitud de expedir el titulo correspondiente al pago 

de los gastos de pericia, se ordena por Secretaría adelantar el trámite pertinente para 

ello. 

 

Así mismo, en atención a que para la fecha no se ha realizado el peritazgo decretado 

y en atención al tiempo requerido para el mismo, se procede a fijar nueva fecha para 

AUDIENCIA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN PERICIAL y en consecuencia se fija 

para tal efecto el día MARTES DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

CATORCE (2014) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) en las salas del piso 1 

del edificio Atlas. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014,  Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Secretaria 

  


